
Tandil, 11 de enero de 2021

VISTO:
La necesidad de realizar estudios específicos a distintos pacientes.

CONSIDERANDO:
Que los estudios del presente expediente cuentan con el aval del médico auditor.

Por todo ello, en uso de sus facultades
EL VICEPRESIDENTE A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL

SISTEMA INTEGRADO DE SALUD PÚBLICA ENTE DESCENTRALIZADO
D I S P O N E

Artículo 1°: Autorízase  a  Resonancia  del  Centro  –  Alem  -  con  domicilio  en  la  calle  Alem
Nº 840, a realizar los siguientes estudios:

HC Estudio Importe

244.324 ARM vasos de cuello (extracraneal) y cerebro (intracraneal) $   6.624,00

76.434 RMN de encéfalo con difusion, ARM de vasos de cuello intracraneal
con tiempo venoso con gadolineo y ARM de cerebro $   9.936,00

63.812 RMN y ARM de cerebro $ 6.624,00

Total $ 23.184,00

Artículo 2°: Abónese por el Departamento de Tesoreríalos estudios enunciados.

Artículo 3°: Regístrese, pase al Departamento de Compras, Departamento de Contaduría,
Departamento de Tesorería y posteriormente archívese.
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